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“ ACTO: 

s CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 3 

€ OTORGANTES; rata) 

7 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAIPASAPORTERUC — CALIDAD 
8 FELIIÑGUEZDAVI ANDRÉS ” Ecsriasemos” ee 
3 RODRÍGUEZ SANCHEZ DAVID ALEJANDRO”. CCSTIAreSTaS o 

10 PERAVERRERAPACHECO DAYSIOELAS MERCEDES C.CAPIGE70025—— CEDENTE 
21 MESA RECALDE JOSÉ RAUL CCAA CESIONARIO 
12 REALPEBURBANO ELIANA LOOLOBRICIDA”. C.COM01309871/— CESIONARIO 
» CUANTÍA: USD 200.00 
u DI 3 COPIAS KAR" 
15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
16 República del Ecuador, hoy día, VIERNES PRIMERO (01) 

17 de SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 
18 DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

19 DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

20 con plena capacidad. libertad y conocimiento, a la 
1 celebración de la presente escritura pública, por una 
22 parte el señor DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ, y, los 
23 cónyuges DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
24 y DAYSI DE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA 
25 PACHECO por sus propios y personales, en calidad de 

26 CEDENTES, y por otra parte el señor JOSÉ RAÚL 

21 /MEJÍA RECALDE y la señora ELIANA LOOLOBRIGIDA 

braco: Carita 9-23 y Av Amazonas. Tu 2247 737 — 264130 2923994 
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25 
26 

REALPE BURBANO, por sus propios y personales 
derechos en calidad de CESIONARIOS.- Los 
comparecientes — declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 
excepto los señores DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ y 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO que son 
de estado civil divorciados, domiciliados de la siguiente 
manera: el señor DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ, calle 
Julio Moreno E once guión ochenta y cuatro y Av. 6 de 
Diciembre en esta ciudad de Quito, correo electrónico 
felixd10Qhotmail.com, teféfono cero nueve nueve dos 
cero siete siete cuatro siete dos; el señor DAVID 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y la señora DAYS! 
DE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO; calle 
N setenta y dos A Oe dos guión cero dos y Mariano 
Paredes sector Ponceano Alto en esta ciudad de Quito, 
correo electrónico davo, rodriguez Qoutlook.com, teléfono 
cero nueve nueve ocho cinco cuatro dos cuatro cinco 
ocho; el señor JOSÉ RAÚL MEJÍA RECALDE, la calle 

Gregorio Cofro N cuatro cuatro guión ciento quince y 
Joaquín Paredes en la ciudad de Quito, correo 
electrónico, jrmejiardgmail.com, teléfono cero nueve 

nueve nueve ocho tres siete tres seis ocho; y la señora 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, la calle 
Edmundo Carvajal s/n y Ramiro Barba en la cludad de 
Quito, correo electrónico — elianarealpegmail.com, 
teléfono cero nueve nueve cinco cero ocho cinco cinco 
tres seis; hábiles en derecho para contratar y contraer 

 



NOTARÍA 18 
1 obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

    

2. haberme exhibido sus documentos de identidad ¿4 
0 a 

3 copias fotostáticas debidamente certificada ero 

4 agrego a esta escritura como documentos habilitá les, 
1 otaría 

s autorizando además, la consulta e impresión, 46" 849 

$ certificados electrónicos de datos de identidad def 

  

7 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
a Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
> Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 

10  Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los 
1 efectos y resultados de esta escritura, así como 
12 examinados que fueron en forma aislada y separada de 
13. que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
14 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
15 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
15 siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

17 escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más 
10 — de Cesión de Participaciones, que se celebra al tenor de 
19 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
20 COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
21 presente escritura, por una parte el señor DAVID 
22 ANDRES FELIX IÑIGUEZ de estado civil divorciado, y el 
23 señor DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, de 
24 estado civil casado con la señora DAYSI DE LAS 
25 MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO, por sus propios 
26 y personales derechos, a quien en adelante se les 

  

27 denominará como CEDENTES; y por otra parte, el señor 

2 JOSÉ RAÚL MEJÍA RECALDE, de estado civil casado, y la 

  
ireción Call Ingltera E3-235 y Av. Amazonas. Tlf; 2247 787 - 226430 - 2923994 "col: 0998 391002” Email ntotimotaraaboulto. com 
  

  



    

2) 

señora ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, de 
estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos, a quien en adelante se le denominará como 
CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 
edad, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y contraer 
obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La 
compañía DADELJONNOVATION CÍA, LTDA. fue 
constituida mediante escritura pública celebrada el 
veintiuno de octubre del año dos mil quince, ante la 
Notaria Décimo Octava del cantón Quito, Doctora Glenda 

Elizabeth Zapata Silva e inscrita en el Registro Mercantil 
el veintidós de octubre del dos mil quince. DOS: La Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía, reunida el catorce de junio del dos mil diecisiete, 
con el voto unánime del capital social suscrito y pagado 
concurrente, autorizó a los CEDENTES a transferir las 
participaciones sociales que poseen en la Compañía, a 
favor de los CESIONARIOS JOSÉ RAÚL MEJÍA 

RECALDE y ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE 
BURBANO, como más adelante se detalla. TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: UNO: Con 
los antecedentes expuestos, el señor DAVID ANDRES 
FELIX IÑIGUEZ, cede y transfiere a favor de la señora 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, cien 
participaciones sociales, las cuales dan un valor de cien 
(USD $. 100,00) dólares de los Estados Unidos de 
'América, que tienen un valor nominal de un dólar de los 

   
    
   
    

   

      

        

   

    
    

    

   

  

    
   



   

  

   

  

   

  

NOTARÍA 18 
1 Estados Unidos de América (USD $. 1,00), cada nas: 
2 posee en la Compañía, con todos losÍ% 

inherentes a_las mismas, El sl de a] 

  

's de América, cal lisas que la CEDENTE. declara 
lr recibido a su entefa satisfacción. DOS: El señor 

VID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, cede y 

sfiere a favor de la señora ELIANA LOOLOBRIGIDA 
ipaciones sociales, 

las 

     

  

      

  

17 objeto de cdta 
18 cincuenta (USD: Ade los cotos 

pz 

Es DENTE declara 
20 losa 3, entera ha RES: 

OS 

15 

21 señor se JRÍGUI 
22 cede y transfiere a favor del señor JOS 
23 RECALDE, cincuenta participas 
24 cuales dan un valor de cincuenta (USD $. 50,00) 
25 de los Estados Unidos de América que tienen ul 
ac nominal de un dólar de los Estagós UAM Aérica 
27 (USD $. 1,00), cada una, y que posee en la Compañía, 

S con todos los derechos inherentes a las mismas. El 

    

     

     

   



    

precio de esta cesión de participaciones, es de cincuenta 
(USD $. 50,00) dólares de los Estados Unidos de 
América, cantidad que el CEDENTE declara haber 
recibido a su entera satisfacción. CUARTA. 
ACEPTACION: LOS CEDENTES manifiestan su libre y 
espontáneo consentimiento para ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen cada uno en la Compañía. 
Por su parto, los CESIONARIOS manifiestan su voluntad 
de aceptar la transferencia de participaciones que se 
efectúa a su favor a través de este instrumento, QUINTA: 
INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan 
mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión 
de participaciones en el registro respectivo, y se siente 
razón al margen de la inscripción de la Compañía, en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, como al margen de la 
matriz de la escritura respectiva de constitución. Se 
autonza al Abogado Luis Miguel Muñoz Pérez, para que 
realice todas las gestiones necesanas para la inscripción 
de esta escrítura pública en el Registro Mercantil 
respectivo. Usted señora Notaria se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 
este instrumento. Firmado.- Doctor Luis Miguel Muñoz, 
con matrícula profesional número cinco nueve uno 
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

  

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

   



NOTARÍA 18 
NS        

1 fue por 
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6 + 

í, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

        

> DAVÍO ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
8 CO /7/Y765IIS CN.-007-03Y 

10 AA 
11 — DAYSÍDE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO 

12 CC, AmicOzS CN. 005-181 

13 
1 

  

15 DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ 

16 00 MMESES-E cv. DIG -216 

  

23 El on ros BURBANO 

24 CC.OWO/3698H CM. o00b-004 

25 
25 Ml 
2 AVAL 

28 DOCTO! TA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

     ircción: Cal Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Y deL: 0990 391062. Email nvoonotaris



 



    

    
    

    

    

     
   

   

   

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR pS lnmificación y Crdulción recon Genera ogro Ci, rtición y Cadulaión " 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugor de nacimient 

  

ECUADORFPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: ¿F DS AGOSTO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NO SIST.NFNETWOR. 
Estado Cll DIVORCIADO 
Cényuge: No Regia 
MNomres de padre: FELIX MANUEL HORACIO 

madre: IRIGUEZ RAQUEL JUDITH 

  

   —Ossyrena Mead orcas       
a Ence Peor oa rc mp  



- A A 
Factura: 001-002-000037378 20171701018C02224 

    

CERTINICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO Ie 2017I7HOwACOzZ2R 

RAZON: De conti aL A. 18 nara 5d Loy Nota oy le quee dcmento que aces 1 ji us) ue 
la a petición del señor (2) DAVID ANORES FELIX IÑIGUEZ. de la página web lo soporis alectrinico, 

KTTPSIMIRTUALREGISTROOVI.G08.ECNVALIDALISF el día de hy Y DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 1320, o o 
cual cartico amparado en los strtucones que ma toa a Ley Mota. Para comarca. cora del mismo queda 

  

  *lmacensdo en un respado olecónica y n icon lp Criiacionen. La veracidad 0 su octerid y el 
  

cacao e) UTE») ceca) (or) 0 esporas ca de o) perra) ss) uta) 
QUO, $1 DE SEPTIEMBRE DEL 2047, (1320) 

—_ death te 
Da ma  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR árnancacón y Cxósación orccón Ganar da Malo Cv, entccó y Cala 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Din Genera de agur CA. hn y Colación 

   



 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



       

  
[Esa EA EMO 

 



   

   
   

    

   
   

  

    

      

      
   
   

   

   

    

   

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR occ Dr Roo Ct 
rcuión Gomar agita ottcióny Gio PERS y CO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1716870025 

Nombres del cludadano; PEÑAMERRERA PACHECO DAYSI DE LAS 
MERCEDES 

Condición del ceculadoTHIDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING SIST.INFO.COMPUT 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: RODRIGUEZ SANCHEZ DAVID ALEJANDRO 
Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2011 

  Nombres del padre: PEÑAMERRERA JAIME EUCLIDES 

Nombres de la madre: PACHECO LUZ DOLORES   

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

e, o A ESTE CADA: POINCIA TOA PMA: GEO 

e confiado, 115-00042078 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e e e 
ecc Gus d gir Cor ntteació y Caución A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1706403237 

Nombres del cludadano: MEJIA RECALDE JOSE RAUL 

Concición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PUBLICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DAVALOS VALENCIA SANDRA PAULINA 
Focha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1992 
Nombres del padre: MEJIA YEPEZ MILTON PLUTARCO 
Nombres de la madre: RECALDE TERAN TERESA GLADYS 

Fochad   »xpedición: 4 DE JUNIO DE 2010 

ec cesto bc E SEPTIEMBRE DE 2017 
E FASO DANELA VELASTEGUICACENA, PIMNCHAGUITONT 18: POHNCIA- QUITO a 

NN de ceriicado: 170-050.43720, y 
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vcuión Ganas de Fog Ch Jencaó Catón 
mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401369871 

Nombres del cludadano: REALPE BURBANO ELIANA LOOLOBRIGIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCMVESPEJO/EL ANGEL 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR o 

Profesión: ING.ELECTRON Y COMPU 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Reg 
"Nombres del padre: REALPE VNUEZA JORGE ABRAMAN 
Nombres dela madro: BURBANO LOPEZ LOQLOBRIGIDA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Ga cn rea roca 

A E 
== A 

a a 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
DADELJO-INNOVATION CIA. LTDA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Eupunera      

   

Quito, 14 de junio de 2017 

  

AGENDA: 
1. Instalación de sesión, actúa como Presidente de a: Juntá General de 

Socios el David Alejandro Rodríguez Sánchez y como secretaria 

Eliana Loolobrigida Realpe Burbano. Socio] Caplialz |     

o le ¿ea 
2. Resolver sobre el proceso de salda mediante la cesión de las 

participaciones del socio David Alejandro Rodríguez Sánchez con la 
ntrega de la totaldad de las participaciones a favor de: 1) José Raul 
Mejía Recalde; cincuenta participaciones sociales las cuales dan un 
valor de encuenta (USD $. 50,00) dólares de los Estados Unidos de 
America. 2) Ellama Loobrigida Realpe Burbano cincuenta 
participaciones sociales las cuales dan un valor de cincuenta (USD $. 

50,00) délaros delos Estados Unidos de America. 
Y resolver sobre el proceso de salida mediente la cesión de las 
participaciones del socio David Andres Felix Ifiguez, con la entrega de 
la totalidad de las participaciones a favor de Eliana Loolobrigida 
Roalpe Burbano, cien partcipaciones sociales, las cuales dan un valor 

de cien (USD $, 100,00) de los Estados Unidos de America. — * 
Con las indicadas cesiones de partcipaciones se resuelve z 
Y Aceptar la cesión totalidad de las participaciones del socio David | 

  

Rodríguez e favor de los socios Elana Realpe y José Meja 
Y Aceptar la cesión totalidad do las participaciones del socio David 
Félica favor de la socia Eliana Realpe 

Y David Rodríguez se encargará de contratar el abogado y notarizar el E 
proceso de formalización de la sociedad, con una participación de los q 
socios Eliana Realpe y José Mejía. 

Y Los socios sallentes se encargan de todos los costos legales y de 
noterización, en los que se incurran, como parte de este proceso.



Y David Rodríguez se encargara de entregar a los únicos socios 
sansades todas las cuentas y todos los trámites de la contabiidad 
pago de impuestos y demás gastos en los que se han incurrido por 
parte de la empresa. a la fecha en la que se fime la presente acta. 

Y David Rodríguez debe entregar a la fima del acta todo lo relativo a 
aves de acceso a cuentas de bancos, documentación contable y 
registro de Inventarios de la empresa Dadeljo Innovation Cia, Lida. 

Y David Félx deve entregar a la motarización del cambio de las 
participaciones de la empresa Dadejo Innovation Cia. Ltda., todo lo 
relativo a claves de acceso a la administración de la página Web de 
Envia Boutique, cuentas de Instagram, Twiler y Youtube. 

y David Rodríguez y David Félx deben entregar con acta todo lo 
relativo a la información de servicios de pagos concurrentes como 
son: contratos, contactos, montos, ete. 

Y David Rodríguez y David Félix renuncian a la Marca Emilia Boutique 
(Donde estás siempre tú)... 

Y David Félix deberá entregar los documentos de pago de la 
inserpción de la marca Emiia Boutique en el IEPÍ, asi como el 

trémite de renuncia de la marca a favor de los Únicos socios de la 
empresa Dadejo Inmovations Cia Lida. En el caso de haber 
realizado el trámte on el ¡EPI deberá entregar todo la 

documentación y los pagos que certfiquen el estado del trámite 

3. Se presenta por parte de David Rodríguez, el informe económico y se 

  

de la mercadería y comunicarán cualquier novedad para el 
respectivo ajusto y se firmará la respectiva acta 

/ Se entregará a los socios Eliana Realpe y José Mea todo lo 
referente a la papeleria, documentos, contratos, y material propiedad 

de la empresa; para lo cual se incluirá esta información en el acta de 
inventarios. 

y" Los socios David Rodríguez y David Felix, deben recibir por parte de 
la empresa la parte proporcional de sus participacionos en dinero en 
efectivo y, mercadería a precio de compra, 

La nueva tabla de participaciones queda de la siguiente forma: 
  

    [esa] 
Esceroishea Lean mel 900] 250 | (estaa 

| Recalde. $160.00] 180 1] 
  

4. Aprobación de lo resuelto en la reunión, 

9  



Se aprueba de manera unárime todo lo resuelto, en la clucad de Quito, el 14 de 
Junio de2047, AS y     

    

       

  

CUNA y 

Dvd Rodriguer A 
CC 1700 76SI5S cs eom-8 

q 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía DADELJO-INNOVATION CIA. 

LTDA. que otorgan los señores DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ, 
DAVID ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ y DAYSI DE LAS 

MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO a favor de los señores JOSÉ 

RAÚL MEJÍA RECALDE y ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE 

BURBANO, misma que se encuentra debidamente firmada y sellada 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   



NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada DADELJO-INNOVATION 
CIA. LTDA,, olorgada el veinte y uno de octubre del dos mil quince, ante la 
suscrita Notaria-Décimo-Octava del cantón Quito Doctora Glenda Zapata 
Silva; la;presente Cesión de Párticioaciones que olorgan como cedentes el 
señor DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ y los cónyuges DAVID 
ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ y DAYSI DE LAS MERCEDES 
PEÑAHERRERA PACHECO a favor de los cesionarios señores JOSÉ RAÚL 

MEJÍA RECALDE y ELIANA LOOLOBRISIDA REALPE BURBANO, 
“constante en la escritura que antecede.- Quito a, primero de septiembre 
del 2017.- 

   
  A A
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“ ACTO: 

s CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 3 

€ OTORGANTES; rata) 

7 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAIPASAPORTERUC — CALIDAD 
8 FELIIÑGUEZDAVI ANDRÉS ” Ecsriasemos” ee 
3 RODRÍGUEZ SANCHEZ DAVID ALEJANDRO”. CCSTIAreSTaS o 

10 PERAVERRERAPACHECO DAYSIOELAS MERCEDES C.CAPIGE70025—— CEDENTE 
21 MESA RECALDE JOSÉ RAUL CCAA CESIONARIO 
12 REALPEBURBANO ELIANA LOOLOBRICIDA”. C.COM01309871/— CESIONARIO 
» CUANTÍA: USD 200.00 
u DI 3 COPIAS KAR" 
15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
16 República del Ecuador, hoy día, VIERNES PRIMERO (01) 

17 de SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 
18 DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

19 DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

20 con plena capacidad. libertad y conocimiento, a la 
1 celebración de la presente escritura pública, por una 
22 parte el señor DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ, y, los 
23 cónyuges DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
24 y DAYSI DE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA 
25 PACHECO por sus propios y personales, en calidad de 

26 CEDENTES, y por otra parte el señor JOSÉ RAÚL 

21 /MEJÍA RECALDE y la señora ELIANA LOOLOBRIGIDA 

braco: Carita 9-23 y Av Amazonas. Tu 2247 737 — 264130 2923994 

 



a 
2 
25 
26 

REALPE BURBANO, por sus propios y personales 
derechos en calidad de CESIONARIOS.- Los 
comparecientes — declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 
excepto los señores DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ y 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO que son 
de estado civil divorciados, domiciliados de la siguiente 
manera: el señor DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ, calle 
Julio Moreno E once guión ochenta y cuatro y Av. 6 de 
Diciembre en esta ciudad de Quito, correo electrónico 
felixd10Qhotmail.com, teféfono cero nueve nueve dos 
cero siete siete cuatro siete dos; el señor DAVID 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y la señora DAYS! 
DE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO; calle 
N setenta y dos A Oe dos guión cero dos y Mariano 
Paredes sector Ponceano Alto en esta ciudad de Quito, 
correo electrónico davo, rodriguez Qoutlook.com, teléfono 
cero nueve nueve ocho cinco cuatro dos cuatro cinco 
ocho; el señor JOSÉ RAÚL MEJÍA RECALDE, la calle 

Gregorio Cofro N cuatro cuatro guión ciento quince y 
Joaquín Paredes en la ciudad de Quito, correo 
electrónico, jrmejiardgmail.com, teléfono cero nueve 

nueve nueve ocho tres siete tres seis ocho; y la señora 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, la calle 
Edmundo Carvajal s/n y Ramiro Barba en la cludad de 
Quito, correo electrónico — elianarealpegmail.com, 
teléfono cero nueve nueve cinco cero ocho cinco cinco 
tres seis; hábiles en derecho para contratar y contraer 

 



NOTARÍA 18 
1 obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

    

2. haberme exhibido sus documentos de identidad ¿4 
0 a 

3 copias fotostáticas debidamente certificada ero 

4 agrego a esta escritura como documentos habilitá les, 
1 otaría 

s autorizando además, la consulta e impresión, 46" 849 

$ certificados electrónicos de datos de identidad def 

  

7 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
a Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
> Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 

10  Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los 
1 efectos y resultados de esta escritura, así como 
12 examinados que fueron en forma aislada y separada de 
13. que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
14 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
15 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
15 siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

17 escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más 
10 — de Cesión de Participaciones, que se celebra al tenor de 
19 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
20 COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
21 presente escritura, por una parte el señor DAVID 
22 ANDRES FELIX IÑIGUEZ de estado civil divorciado, y el 
23 señor DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, de 
24 estado civil casado con la señora DAYSI DE LAS 
25 MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO, por sus propios 
26 y personales derechos, a quien en adelante se les 

  

27 denominará como CEDENTES; y por otra parte, el señor 

2 JOSÉ RAÚL MEJÍA RECALDE, de estado civil casado, y la 

  
ireción Call Ingltera E3-235 y Av. Amazonas. Tlf; 2247 787 - 226430 - 2923994 "col: 0998 391002” Email ntotimotaraaboulto. com 
  

  



    

2) 

señora ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, de 
estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos, a quien en adelante se le denominará como 
CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 
edad, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y contraer 
obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La 
compañía DADELJONNOVATION CÍA, LTDA. fue 
constituida mediante escritura pública celebrada el 
veintiuno de octubre del año dos mil quince, ante la 
Notaria Décimo Octava del cantón Quito, Doctora Glenda 

Elizabeth Zapata Silva e inscrita en el Registro Mercantil 
el veintidós de octubre del dos mil quince. DOS: La Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía, reunida el catorce de junio del dos mil diecisiete, 
con el voto unánime del capital social suscrito y pagado 
concurrente, autorizó a los CEDENTES a transferir las 
participaciones sociales que poseen en la Compañía, a 
favor de los CESIONARIOS JOSÉ RAÚL MEJÍA 

RECALDE y ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE 
BURBANO, como más adelante se detalla. TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: UNO: Con 
los antecedentes expuestos, el señor DAVID ANDRES 
FELIX IÑIGUEZ, cede y transfiere a favor de la señora 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, cien 
participaciones sociales, las cuales dan un valor de cien 
(USD $. 100,00) dólares de los Estados Unidos de 
'América, que tienen un valor nominal de un dólar de los 

   
    
   
    

   

      

        

   

    
    

    

   

  

    
   



   

  

   

  

   

  

NOTARÍA 18 
1 Estados Unidos de América (USD $. 1,00), cada nas: 
2 posee en la Compañía, con todos losÍ% 

inherentes a_las mismas, El sl de a] 

  

's de América, cal lisas que la CEDENTE. declara 
lr recibido a su entefa satisfacción. DOS: El señor 

VID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, cede y 

sfiere a favor de la señora ELIANA LOOLOBRIGIDA 
ipaciones sociales, 

las 

     

  

      

  

17 objeto de cdta 
18 cincuenta (USD: Ade los cotos 

pz 

Es DENTE declara 
20 losa 3, entera ha RES: 

OS 

15 

21 señor se JRÍGUI 
22 cede y transfiere a favor del señor JOS 
23 RECALDE, cincuenta participas 
24 cuales dan un valor de cincuenta (USD $. 50,00) 
25 de los Estados Unidos de América que tienen ul 
ac nominal de un dólar de los Estagós UAM Aérica 
27 (USD $. 1,00), cada una, y que posee en la Compañía, 

S con todos los derechos inherentes a las mismas. El 

    

     

     

   



    

precio de esta cesión de participaciones, es de cincuenta 
(USD $. 50,00) dólares de los Estados Unidos de 
América, cantidad que el CEDENTE declara haber 
recibido a su entera satisfacción. CUARTA. 
ACEPTACION: LOS CEDENTES manifiestan su libre y 
espontáneo consentimiento para ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen cada uno en la Compañía. 
Por su parto, los CESIONARIOS manifiestan su voluntad 
de aceptar la transferencia de participaciones que se 
efectúa a su favor a través de este instrumento, QUINTA: 
INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan 
mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión 
de participaciones en el registro respectivo, y se siente 
razón al margen de la inscripción de la Compañía, en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, como al margen de la 
matriz de la escritura respectiva de constitución. Se 
autonza al Abogado Luis Miguel Muñoz Pérez, para que 
realice todas las gestiones necesanas para la inscripción 
de esta escrítura pública en el Registro Mercantil 
respectivo. Usted señora Notaria se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 
este instrumento. Firmado.- Doctor Luis Miguel Muñoz, 
con matrícula profesional número cinco nueve uno 
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

  

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

   



NOTARÍA 18 
NS        

1 fue por 

2 

7 

6 + 

í, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

        

> DAVÍO ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
8 CO /7/Y765IIS CN.-007-03Y 

10 AA 
11 — DAYSÍDE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO 

12 CC, AmicOzS CN. 005-181 

13 
1 

  

15 DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ 

16 00 MMESES-E cv. DIG -216 

  

23 El on ros BURBANO 

24 CC.OWO/3698H CM. o00b-004 

25 
25 Ml 
2 AVAL 

28 DOCTO! TA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

     ircción: Cal Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Y deL: 0990 391062. Email nvoonotaris



 



    

    
    

    

    

     
   

   

   

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR pS lnmificación y Crdulción recon Genera ogro Ci, rtición y Cadulaión " 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugor de nacimient 

  

ECUADORFPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: ¿F DS AGOSTO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NO SIST.NFNETWOR. 
Estado Cll DIVORCIADO 
Cényuge: No Regia 
MNomres de padre: FELIX MANUEL HORACIO 

madre: IRIGUEZ RAQUEL JUDITH 

  

   —Ossyrena Mead orcas       
a Ence Peor oa rc mp  



- A A 
Factura: 001-002-000037378 20171701018C02224 

    

CERTINICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO Ie 2017I7HOwACOzZ2R 

RAZON: De conti aL A. 18 nara 5d Loy Nota oy le quee dcmento que aces 1 ji us) ue 
la a petición del señor (2) DAVID ANORES FELIX IÑIGUEZ. de la página web lo soporis alectrinico, 

KTTPSIMIRTUALREGISTROOVI.G08.ECNVALIDALISF el día de hy Y DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 1320, o o 
cual cartico amparado en los strtucones que ma toa a Ley Mota. Para comarca. cora del mismo queda 

  

  *lmacensdo en un respado olecónica y n icon lp Criiacionen. La veracidad 0 su octerid y el 
  

cacao e) UTE») ceca) (or) 0 esporas ca de o) perra) ss) uta) 
QUO, $1 DE SEPTIEMBRE DEL 2047, (1320) 

—_ death te 
Da ma  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR árnancacón y Cxósación orccón Ganar da Malo Cv, entccó y Cala 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Din Genera de agur CA. hn y Colación 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR occ Dr Roo Ct 
rcuión Gomar agita ottcióny Gio PERS y CO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1716870025 

Nombres del cludadano; PEÑAMERRERA PACHECO DAYSI DE LAS 
MERCEDES 

Condición del ceculadoTHIDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING SIST.INFO.COMPUT 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: RODRIGUEZ SANCHEZ DAVID ALEJANDRO 
Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2011 

  Nombres del padre: PEÑAMERRERA JAIME EUCLIDES 

Nombres de la madre: PACHECO LUZ DOLORES   

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

e, o A ESTE CADA: POINCIA TOA PMA: GEO 

e confiado, 115-00042078 

M0 UI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e e e 
ecc Gus d gir Cor ntteació y Caución A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1706403237 

Nombres del cludadano: MEJIA RECALDE JOSE RAUL 

Concición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PUBLICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DAVALOS VALENCIA SANDRA PAULINA 
Focha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1992 
Nombres del padre: MEJIA YEPEZ MILTON PLUTARCO 
Nombres de la madre: RECALDE TERAN TERESA GLADYS 

Fochad   »xpedición: 4 DE JUNIO DE 2010 

ec cesto bc E SEPTIEMBRE DE 2017 
E FASO DANELA VELASTEGUICACENA, PIMNCHAGUITONT 18: POHNCIA- QUITO a 

NN de ceriicado: 170-050.43720, y 

TT            



   



   
   

   

  

    

  

     

  

    

            

     
   
    

    

   

    

vcuión Ganas de Fog Ch Jencaó Catón 
mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401369871 

Nombres del cludadano: REALPE BURBANO ELIANA LOOLOBRIGIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCMVESPEJO/EL ANGEL 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR o 

Profesión: ING.ELECTRON Y COMPU 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Reg 
"Nombres del padre: REALPE VNUEZA JORGE ABRAMAN 
Nombres dela madro: BURBANO LOPEZ LOQLOBRIGIDA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Ga cn rea roca 

A E 
== A 

a a 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
DADELJO-INNOVATION CIA. LTDA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Eupunera      

   

Quito, 14 de junio de 2017 

  

AGENDA: 
1. Instalación de sesión, actúa como Presidente de a: Juntá General de 

Socios el David Alejandro Rodríguez Sánchez y como secretaria 

Eliana Loolobrigida Realpe Burbano. Socio] Caplialz |     

o le ¿ea 
2. Resolver sobre el proceso de salda mediante la cesión de las 

participaciones del socio David Alejandro Rodríguez Sánchez con la 
ntrega de la totaldad de las participaciones a favor de: 1) José Raul 
Mejía Recalde; cincuenta participaciones sociales las cuales dan un 
valor de encuenta (USD $. 50,00) dólares de los Estados Unidos de 
America. 2) Ellama Loobrigida Realpe Burbano cincuenta 
participaciones sociales las cuales dan un valor de cincuenta (USD $. 

50,00) délaros delos Estados Unidos de America. 
Y resolver sobre el proceso de salida mediente la cesión de las 
participaciones del socio David Andres Felix Ifiguez, con la entrega de 
la totalidad de las participaciones a favor de Eliana Loolobrigida 
Roalpe Burbano, cien partcipaciones sociales, las cuales dan un valor 

de cien (USD $, 100,00) de los Estados Unidos de America. — * 
Con las indicadas cesiones de partcipaciones se resuelve z 
Y Aceptar la cesión totalidad de las participaciones del socio David | 

  

Rodríguez e favor de los socios Elana Realpe y José Meja 
Y Aceptar la cesión totalidad do las participaciones del socio David 
Félica favor de la socia Eliana Realpe 

Y David Rodríguez se encargará de contratar el abogado y notarizar el E 
proceso de formalización de la sociedad, con una participación de los q 
socios Eliana Realpe y José Mejía. 

Y Los socios sallentes se encargan de todos los costos legales y de 
noterización, en los que se incurran, como parte de este proceso.



Y David Rodríguez se encargara de entregar a los únicos socios 
sansades todas las cuentas y todos los trámites de la contabiidad 
pago de impuestos y demás gastos en los que se han incurrido por 
parte de la empresa. a la fecha en la que se fime la presente acta. 

Y David Rodríguez debe entregar a la fima del acta todo lo relativo a 
aves de acceso a cuentas de bancos, documentación contable y 
registro de Inventarios de la empresa Dadeljo Innovation Cia, Lida. 

Y David Félx deve entregar a la motarización del cambio de las 
participaciones de la empresa Dadejo Innovation Cia. Ltda., todo lo 
relativo a claves de acceso a la administración de la página Web de 
Envia Boutique, cuentas de Instagram, Twiler y Youtube. 

y David Rodríguez y David Félx deben entregar con acta todo lo 
relativo a la información de servicios de pagos concurrentes como 
son: contratos, contactos, montos, ete. 

Y David Rodríguez y David Félix renuncian a la Marca Emilia Boutique 
(Donde estás siempre tú)... 

Y David Félix deberá entregar los documentos de pago de la 
inserpción de la marca Emiia Boutique en el IEPÍ, asi como el 

trémite de renuncia de la marca a favor de los Únicos socios de la 
empresa Dadejo Inmovations Cia Lida. En el caso de haber 
realizado el trámte on el ¡EPI deberá entregar todo la 

documentación y los pagos que certfiquen el estado del trámite 

3. Se presenta por parte de David Rodríguez, el informe económico y se 

  

de la mercadería y comunicarán cualquier novedad para el 
respectivo ajusto y se firmará la respectiva acta 

/ Se entregará a los socios Eliana Realpe y José Mea todo lo 
referente a la papeleria, documentos, contratos, y material propiedad 

de la empresa; para lo cual se incluirá esta información en el acta de 
inventarios. 

y" Los socios David Rodríguez y David Felix, deben recibir por parte de 
la empresa la parte proporcional de sus participacionos en dinero en 
efectivo y, mercadería a precio de compra, 

La nueva tabla de participaciones queda de la siguiente forma: 
  

    [esa] 
Esceroishea Lean mel 900] 250 | (estaa 

| Recalde. $160.00] 180 1] 
  

4. Aprobación de lo resuelto en la reunión, 

9  



Se aprueba de manera unárime todo lo resuelto, en la clucad de Quito, el 14 de 
Junio de2047, AS y     

    

       

  

CUNA y 

Dvd Rodriguer A 
CC 1700 76SI5S cs eom-8 

q 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía DADELJO-INNOVATION CIA. 

LTDA. que otorgan los señores DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ, 
DAVID ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ y DAYSI DE LAS 

MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO a favor de los señores JOSÉ 

RAÚL MEJÍA RECALDE y ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE 

BURBANO, misma que se encuentra debidamente firmada y sellada 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   



NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada DADELJO-INNOVATION 
CIA. LTDA,, olorgada el veinte y uno de octubre del dos mil quince, ante la 
suscrita Notaria-Décimo-Octava del cantón Quito Doctora Glenda Zapata 
Silva; la;presente Cesión de Párticioaciones que olorgan como cedentes el 
señor DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ y los cónyuges DAVID 
ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ y DAYSI DE LAS MERCEDES 
PEÑAHERRERA PACHECO a favor de los cesionarios señores JOSÉ RAÚL 

MEJÍA RECALDE y ELIANA LOOLOBRISIDA REALPE BURBANO, 
“constante en la escritura que antecede.- Quito a, primero de septiembre 
del 2017.- 

   
  A A



      
Qu YD 1 
Factura. 001-002-000037376 20171701018001404 
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Qu» pu 00 
Factura: 001-002-000097373                

  

  

  

  

      

  

            
  

 



  

[Je] Jr] 

  

“ ACTO: 

s CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 3 

€ OTORGANTES; rata) 

7 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAIPASAPORTERUC — CALIDAD 
8 FELIIÑGUEZDAVI ANDRÉS ” Ecsriasemos” ee 
3 RODRÍGUEZ SANCHEZ DAVID ALEJANDRO”. CCSTIAreSTaS o 

10 PERAVERRERAPACHECO DAYSIOELAS MERCEDES C.CAPIGE70025—— CEDENTE 
21 MESA RECALDE JOSÉ RAUL CCAA CESIONARIO 
12 REALPEBURBANO ELIANA LOOLOBRICIDA”. C.COM01309871/— CESIONARIO 
» CUANTÍA: USD 200.00 
u DI 3 COPIAS KAR" 
15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
16 República del Ecuador, hoy día, VIERNES PRIMERO (01) 

17 de SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 
18 DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

19 DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

20 con plena capacidad. libertad y conocimiento, a la 
1 celebración de la presente escritura pública, por una 
22 parte el señor DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ, y, los 
23 cónyuges DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
24 y DAYSI DE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA 
25 PACHECO por sus propios y personales, en calidad de 

26 CEDENTES, y por otra parte el señor JOSÉ RAÚL 

21 /MEJÍA RECALDE y la señora ELIANA LOOLOBRIGIDA 

braco: Carita 9-23 y Av Amazonas. Tu 2247 737 — 264130 2923994 

 



a 
2 
25 
26 

REALPE BURBANO, por sus propios y personales 
derechos en calidad de CESIONARIOS.- Los 
comparecientes — declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 
excepto los señores DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ y 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO que son 
de estado civil divorciados, domiciliados de la siguiente 
manera: el señor DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ, calle 
Julio Moreno E once guión ochenta y cuatro y Av. 6 de 
Diciembre en esta ciudad de Quito, correo electrónico 
felixd10Qhotmail.com, teféfono cero nueve nueve dos 
cero siete siete cuatro siete dos; el señor DAVID 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y la señora DAYS! 
DE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO; calle 
N setenta y dos A Oe dos guión cero dos y Mariano 
Paredes sector Ponceano Alto en esta ciudad de Quito, 
correo electrónico davo, rodriguez Qoutlook.com, teléfono 
cero nueve nueve ocho cinco cuatro dos cuatro cinco 
ocho; el señor JOSÉ RAÚL MEJÍA RECALDE, la calle 

Gregorio Cofro N cuatro cuatro guión ciento quince y 
Joaquín Paredes en la ciudad de Quito, correo 
electrónico, jrmejiardgmail.com, teléfono cero nueve 

nueve nueve ocho tres siete tres seis ocho; y la señora 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, la calle 
Edmundo Carvajal s/n y Ramiro Barba en la cludad de 
Quito, correo electrónico — elianarealpegmail.com, 
teléfono cero nueve nueve cinco cero ocho cinco cinco 
tres seis; hábiles en derecho para contratar y contraer 

 



NOTARÍA 18 
1 obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

    

2. haberme exhibido sus documentos de identidad ¿4 
0 a 

3 copias fotostáticas debidamente certificada ero 

4 agrego a esta escritura como documentos habilitá les, 
1 otaría 

s autorizando además, la consulta e impresión, 46" 849 

$ certificados electrónicos de datos de identidad def 

  

7 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
a Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
> Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 

10  Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los 
1 efectos y resultados de esta escritura, así como 
12 examinados que fueron en forma aislada y separada de 
13. que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
14 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
15 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
15 siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

17 escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más 
10 — de Cesión de Participaciones, que se celebra al tenor de 
19 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
20 COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
21 presente escritura, por una parte el señor DAVID 
22 ANDRES FELIX IÑIGUEZ de estado civil divorciado, y el 
23 señor DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, de 
24 estado civil casado con la señora DAYSI DE LAS 
25 MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO, por sus propios 
26 y personales derechos, a quien en adelante se les 

  

27 denominará como CEDENTES; y por otra parte, el señor 

2 JOSÉ RAÚL MEJÍA RECALDE, de estado civil casado, y la 

  
ireción Call Ingltera E3-235 y Av. Amazonas. Tlf; 2247 787 - 226430 - 2923994 "col: 0998 391002” Email ntotimotaraaboulto. com 
  

  



    

2) 

señora ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, de 
estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos, a quien en adelante se le denominará como 
CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 
edad, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y contraer 
obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La 
compañía DADELJONNOVATION CÍA, LTDA. fue 
constituida mediante escritura pública celebrada el 
veintiuno de octubre del año dos mil quince, ante la 
Notaria Décimo Octava del cantón Quito, Doctora Glenda 

Elizabeth Zapata Silva e inscrita en el Registro Mercantil 
el veintidós de octubre del dos mil quince. DOS: La Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía, reunida el catorce de junio del dos mil diecisiete, 
con el voto unánime del capital social suscrito y pagado 
concurrente, autorizó a los CEDENTES a transferir las 
participaciones sociales que poseen en la Compañía, a 
favor de los CESIONARIOS JOSÉ RAÚL MEJÍA 

RECALDE y ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE 
BURBANO, como más adelante se detalla. TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: UNO: Con 
los antecedentes expuestos, el señor DAVID ANDRES 
FELIX IÑIGUEZ, cede y transfiere a favor de la señora 
ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE BURBANO, cien 
participaciones sociales, las cuales dan un valor de cien 
(USD $. 100,00) dólares de los Estados Unidos de 
'América, que tienen un valor nominal de un dólar de los 

   
    
   
    

   

      

        

   

    
    

    

   

  

    
   



   

  

   

  

   

  

NOTARÍA 18 
1 Estados Unidos de América (USD $. 1,00), cada nas: 
2 posee en la Compañía, con todos losÍ% 

inherentes a_las mismas, El sl de a] 

  

's de América, cal lisas que la CEDENTE. declara 
lr recibido a su entefa satisfacción. DOS: El señor 

VID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, cede y 

sfiere a favor de la señora ELIANA LOOLOBRIGIDA 
ipaciones sociales, 

las 

     

  

      

  

17 objeto de cdta 
18 cincuenta (USD: Ade los cotos 

pz 

Es DENTE declara 
20 losa 3, entera ha RES: 

OS 

15 

21 señor se JRÍGUI 
22 cede y transfiere a favor del señor JOS 
23 RECALDE, cincuenta participas 
24 cuales dan un valor de cincuenta (USD $. 50,00) 
25 de los Estados Unidos de América que tienen ul 
ac nominal de un dólar de los Estagós UAM Aérica 
27 (USD $. 1,00), cada una, y que posee en la Compañía, 

S con todos los derechos inherentes a las mismas. El 

    

     

     

   



    

precio de esta cesión de participaciones, es de cincuenta 
(USD $. 50,00) dólares de los Estados Unidos de 
América, cantidad que el CEDENTE declara haber 
recibido a su entera satisfacción. CUARTA. 
ACEPTACION: LOS CEDENTES manifiestan su libre y 
espontáneo consentimiento para ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen cada uno en la Compañía. 
Por su parto, los CESIONARIOS manifiestan su voluntad 
de aceptar la transferencia de participaciones que se 
efectúa a su favor a través de este instrumento, QUINTA: 
INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan 
mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión 
de participaciones en el registro respectivo, y se siente 
razón al margen de la inscripción de la Compañía, en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, como al margen de la 
matriz de la escritura respectiva de constitución. Se 
autonza al Abogado Luis Miguel Muñoz Pérez, para que 
realice todas las gestiones necesanas para la inscripción 
de esta escrítura pública en el Registro Mercantil 
respectivo. Usted señora Notaria se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 
este instrumento. Firmado.- Doctor Luis Miguel Muñoz, 
con matrícula profesional número cinco nueve uno 
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

  

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

   



NOTARÍA 18 
NS        

1 fue por 

2 

7 

6 + 

í, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

        

> DAVÍO ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
8 CO /7/Y765IIS CN.-007-03Y 

10 AA 
11 — DAYSÍDE LAS MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO 

12 CC, AmicOzS CN. 005-181 

13 
1 

  

15 DAVID ANDRES FELIX IÑIGUEZ 

16 00 MMESES-E cv. DIG -216 

  

23 El on ros BURBANO 

24 CC.OWO/3698H CM. o00b-004 

25 
25 Ml 
2 AVAL 

28 DOCTO! TA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

     ircción: Cal Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Y deL: 0990 391062. Email nvoonotaris



 



    

    
    

    

    

     
   

   

   

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR pS lnmificación y Crdulción recon Genera ogro Ci, rtición y Cadulaión " 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugor de nacimient 

  

ECUADORFPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: ¿F DS AGOSTO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NO SIST.NFNETWOR. 
Estado Cll DIVORCIADO 
Cényuge: No Regia 
MNomres de padre: FELIX MANUEL HORACIO 

madre: IRIGUEZ RAQUEL JUDITH 

  

   —Ossyrena Mead orcas       
a Ence Peor oa rc mp  



- A A 
Factura: 001-002-000037378 20171701018C02224 

    

CERTINICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO Ie 2017I7HOwACOzZ2R 

RAZON: De conti aL A. 18 nara 5d Loy Nota oy le quee dcmento que aces 1 ji us) ue 
la a petición del señor (2) DAVID ANORES FELIX IÑIGUEZ. de la página web lo soporis alectrinico, 

KTTPSIMIRTUALREGISTROOVI.G08.ECNVALIDALISF el día de hy Y DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 1320, o o 
cual cartico amparado en los strtucones que ma toa a Ley Mota. Para comarca. cora del mismo queda 

  

  *lmacensdo en un respado olecónica y n icon lp Criiacionen. La veracidad 0 su octerid y el 
  

cacao e) UTE») ceca) (or) 0 esporas ca de o) perra) ss) uta) 
QUO, $1 DE SEPTIEMBRE DEL 2047, (1320) 

—_ death te 
Da ma  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR árnancacón y Cxósación orccón Ganar da Malo Cv, entccó y Cala 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Din Genera de agur CA. hn y Colación 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR occ Dr Roo Ct 
rcuión Gomar agita ottcióny Gio PERS y CO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1716870025 

Nombres del cludadano; PEÑAMERRERA PACHECO DAYSI DE LAS 
MERCEDES 

Condición del ceculadoTHIDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING SIST.INFO.COMPUT 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: RODRIGUEZ SANCHEZ DAVID ALEJANDRO 
Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2011 

  Nombres del padre: PEÑAMERRERA JAIME EUCLIDES 

Nombres de la madre: PACHECO LUZ DOLORES   

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

e, o A ESTE CADA: POINCIA TOA PMA: GEO 

e confiado, 115-00042078 

M0 UI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e e e 
ecc Gus d gir Cor ntteació y Caución A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1706403237 

Nombres del cludadano: MEJIA RECALDE JOSE RAUL 

Concición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PUBLICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DAVALOS VALENCIA SANDRA PAULINA 
Focha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1992 
Nombres del padre: MEJIA YEPEZ MILTON PLUTARCO 
Nombres de la madre: RECALDE TERAN TERESA GLADYS 

Fochad   »xpedición: 4 DE JUNIO DE 2010 

ec cesto bc E SEPTIEMBRE DE 2017 
E FASO DANELA VELASTEGUICACENA, PIMNCHAGUITONT 18: POHNCIA- QUITO a 

NN de ceriicado: 170-050.43720, y 

TT            



   



   
   

   

  

    

  

     

  

    

            

     
   
    

    

   

    

vcuión Ganas de Fog Ch Jencaó Catón 
mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401369871 

Nombres del cludadano: REALPE BURBANO ELIANA LOOLOBRIGIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCMVESPEJO/EL ANGEL 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR o 

Profesión: ING.ELECTRON Y COMPU 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Reg 
"Nombres del padre: REALPE VNUEZA JORGE ABRAMAN 
Nombres dela madro: BURBANO LOPEZ LOQLOBRIGIDA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Ga cn rea roca 

A E 
== A 

a a 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
DADELJO-INNOVATION CIA. LTDA. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Eupunera      

   

Quito, 14 de junio de 2017 

  

AGENDA: 
1. Instalación de sesión, actúa como Presidente de a: Juntá General de 

Socios el David Alejandro Rodríguez Sánchez y como secretaria 

Eliana Loolobrigida Realpe Burbano. Socio] Caplialz |     

o le ¿ea 
2. Resolver sobre el proceso de salda mediante la cesión de las 

participaciones del socio David Alejandro Rodríguez Sánchez con la 
ntrega de la totaldad de las participaciones a favor de: 1) José Raul 
Mejía Recalde; cincuenta participaciones sociales las cuales dan un 
valor de encuenta (USD $. 50,00) dólares de los Estados Unidos de 
America. 2) Ellama Loobrigida Realpe Burbano cincuenta 
participaciones sociales las cuales dan un valor de cincuenta (USD $. 

50,00) délaros delos Estados Unidos de America. 
Y resolver sobre el proceso de salida mediente la cesión de las 
participaciones del socio David Andres Felix Ifiguez, con la entrega de 
la totalidad de las participaciones a favor de Eliana Loolobrigida 
Roalpe Burbano, cien partcipaciones sociales, las cuales dan un valor 

de cien (USD $, 100,00) de los Estados Unidos de America. — * 
Con las indicadas cesiones de partcipaciones se resuelve z 
Y Aceptar la cesión totalidad de las participaciones del socio David | 

  

Rodríguez e favor de los socios Elana Realpe y José Meja 
Y Aceptar la cesión totalidad do las participaciones del socio David 
Félica favor de la socia Eliana Realpe 

Y David Rodríguez se encargará de contratar el abogado y notarizar el E 
proceso de formalización de la sociedad, con una participación de los q 
socios Eliana Realpe y José Mejía. 

Y Los socios sallentes se encargan de todos los costos legales y de 
noterización, en los que se incurran, como parte de este proceso.



Y David Rodríguez se encargara de entregar a los únicos socios 
sansades todas las cuentas y todos los trámites de la contabiidad 
pago de impuestos y demás gastos en los que se han incurrido por 
parte de la empresa. a la fecha en la que se fime la presente acta. 

Y David Rodríguez debe entregar a la fima del acta todo lo relativo a 
aves de acceso a cuentas de bancos, documentación contable y 
registro de Inventarios de la empresa Dadeljo Innovation Cia, Lida. 

Y David Félx deve entregar a la motarización del cambio de las 
participaciones de la empresa Dadejo Innovation Cia. Ltda., todo lo 
relativo a claves de acceso a la administración de la página Web de 
Envia Boutique, cuentas de Instagram, Twiler y Youtube. 

y David Rodríguez y David Félx deben entregar con acta todo lo 
relativo a la información de servicios de pagos concurrentes como 
son: contratos, contactos, montos, ete. 

Y David Rodríguez y David Félix renuncian a la Marca Emilia Boutique 
(Donde estás siempre tú)... 

Y David Félix deberá entregar los documentos de pago de la 
inserpción de la marca Emiia Boutique en el IEPÍ, asi como el 

trémite de renuncia de la marca a favor de los Únicos socios de la 
empresa Dadejo Inmovations Cia Lida. En el caso de haber 
realizado el trámte on el ¡EPI deberá entregar todo la 

documentación y los pagos que certfiquen el estado del trámite 

3. Se presenta por parte de David Rodríguez, el informe económico y se 

  

de la mercadería y comunicarán cualquier novedad para el 
respectivo ajusto y se firmará la respectiva acta 

/ Se entregará a los socios Eliana Realpe y José Mea todo lo 
referente a la papeleria, documentos, contratos, y material propiedad 

de la empresa; para lo cual se incluirá esta información en el acta de 
inventarios. 

y" Los socios David Rodríguez y David Felix, deben recibir por parte de 
la empresa la parte proporcional de sus participacionos en dinero en 
efectivo y, mercadería a precio de compra, 

La nueva tabla de participaciones queda de la siguiente forma: 
  

    [esa] 
Esceroishea Lean mel 900] 250 | (estaa 

| Recalde. $160.00] 180 1] 
  

4. Aprobación de lo resuelto en la reunión, 

9  



Se aprueba de manera unárime todo lo resuelto, en la clucad de Quito, el 14 de 
Junio de2047, AS y     

    

       

  

CUNA y 

Dvd Rodriguer A 
CC 1700 76SI5S cs eom-8 

q 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía DADELJO-INNOVATION CIA. 

LTDA. que otorgan los señores DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ, 
DAVID ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ y DAYSI DE LAS 

MERCEDES PEÑAHERRERA PACHECO a favor de los señores JOSÉ 

RAÚL MEJÍA RECALDE y ELIANA LOOLOBRIGIDA REALPE 

BURBANO, misma que se encuentra debidamente firmada y sellada 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   



NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada DADELJO-INNOVATION 
CIA. LTDA,, olorgada el veinte y uno de octubre del dos mil quince, ante la 
suscrita Notaria-Décimo-Octava del cantón Quito Doctora Glenda Zapata 
Silva; la;presente Cesión de Párticioaciones que olorgan como cedentes el 
señor DAVID ANDRÉS FELIX IÑIGUEZ y los cónyuges DAVID 
ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ y DAYSI DE LAS MERCEDES 
PEÑAHERRERA PACHECO a favor de los cesionarios señores JOSÉ RAÚL 

MEJÍA RECALDE y ELIANA LOOLOBRISIDA REALPE BURBANO, 
“constante en la escritura que antecede.- Quito a, primero de septiembre 
del 2017.- 

   
  A A



      
Qu YD 1 
Factura. 001-002-000037376 20171701018001404 
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